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En la Ciudad de México, a veinte de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presi ente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguien.t~:\ \ 'f'\ f.,,."~ ['• ¡, 

Numero de re istro 
33890 

Documéntale~,_,'~éP.b¡¡t~ci~J:é1~tr~~~-~~)~góst~>~ekaño 1en cufk~'/1~n la oficina de 
'·, / • ~ •,-ir '\ . ~.__.., ...... ·-..... ."~ ~. · '\ "'- '\,. '- "i ' .,~ ) f :r ' 

C?rr~o~~:d~ l~~~q:ca'l:[d .. ·~~:.-.. r\p ~e . . ~ibida. s. a~J:á ... s.}'d~~-Bi~i~ .... "·;horas co~ ... trece m~nutos del 
d1ec1s_e .. 1sl~.1gu1ent~",,~R-.'.lajc0!1c.·; ma~'.d..,e,,._C17e~1t.1tjac1on-J~l.·y Cq~r~7pondenc1a de este 
AltoTr~b,unal..Conste_..v¡\'".,.---..'. ~--.'· · · ...... < .. ,· · - .:1···· .'.¡ 

· • •.: .~... / t'tJ ',¡,e , l'' •· ·~· /,_.,.i' _ . • /.,;' 1/ 

Ciud8'1Í~~~ Mé~i~-~,v:iñi~ ~ agó~os ~il~.ieé:iocho. 
· Con el '"escrito ... y al'.léxd"· de¡ .cuentaJ _fórmese y régístrese el expediente 

relativo al rec·u~ó-~e..::rié~-~~~~O~ ;-rJu~"á~~ valer q.u ienes respectivamente 

se ostentan como Presidenté-· Y'~~refárias de la Mesa Directiva del 

Congreso del Estado de Jali~n r~bresentación del Poder Legislativo de 

la entidad, contra· el proveído de seiJ- de julio de dos mil dieciocho (y no 

como lo refie,ren l?S' r~ntes de tfes de agosto qui: corresporide a .la 

. fecha del ofició de hcltifié:'gción), dicta~o por el MinisÚO lnsÍrlictoí Alberto 

Pér,ez Dayánt-.. median~e, .el cual sel desechó ,de. plano, por . notoria y 

manifiE!s;a' irii~~~~~den~i~: lá · dEima
1

nda' de controversia 'ConStitLÍcional 

116/2018, promovida por el Congreso ~el Estado de Jalisco. 

Con fundamento en los artículos ~ 1 , 1 O, fracción 12, 11, párrafo primero3, 

51, fracción 14, 525 y 536 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del 
1 ' 

i 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del ArtLlo 105 de la Constitució~ Federal 
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera del lug~de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentad s en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
depositan dentro de los plazos legales, en la~ ofii::ina de correos, mediante pieza certificada con acuse de 

 
 
 
 
 



kE URSO DE RECLAMACIÓN 60/2018-CA, DERIVAD~¡ 
E LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 11~;12o·rn 

Artículo 105 de la1Constitución PJlí ica de los Estados Unidos Mexicanos, se 

tiene por presentados a los prom~ventes con la personalidad que ostentan7 y 

se admite a t~ámite el rE~curso d~ reclamación que hacen valer. 

Además, con apoyo en los a~ífulos 11, párrafo se~~undo8 , y 52 de la le!y . 

reglamentaria · del la materia, ~s~ comp 3059 del Código Federal de~ 
Procedimientos Clviles, de aplicapión supletoria en términos del artículo 1 rn 

de la citada ley,' se tiene a~ Legislativo del Estado de Jalisco, 

recibo, o se envian desde la oficina de telégr~oJ que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina ele correos o se r:inví<m 
desde la oficina de telégrafos, seg1jn sea el ca~o,1 siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. 1 

1 

2Artículo 10. Tendrán el ·carácter ele parte en l~stontroversias constitucional1:is: . 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que Rro ueva la controversia;( ... ).· 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su. pa o, el tercero interesado deberán comparec1er a juicio por 
conducto de los funcio~arios quE~. en térmi~o~ de las normas que los rig(:in, estén facultados para 
representarlos. En todo qaso, se presumirá quy qf ien comparezca a juicio gozar de la represE~ntació11 legal 
y cuenta con la ca pacida~ para hac:erlo, salvo ¡:)ru ba en contrario. ( ... ). . 
4Artículo 51. El recLrso c!le reclamación proce er · en los siguientes casos: 
l. Contra los auto~ o ~~solucionies que ad itan o desechen una demanda, su contestación o sus 
respectivas ampliacj

1
onest ( ... ). 1 

5Artículo 52. El ~e urso lde re~lamación debe á ¡interponerse en un plazo de cinco días y en él d!!ber~in 
expresarse agravio y ac~mpanarse pruebas. 
6Artíc1ulo 53. El rec~rso ~e reclamación se pr Jm verá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, quien l~orrerá traslado a las dem~s artes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho c~nvenga. Transcurrido este úl imo plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turna~á los, autos a un ministro di tinto del instructor a fin de que elabore el proyecto ele 
resolución que deba someterse al Tribunal Ple o. 
7De conformidad cor la documental que al efedto exhiben y en términos del artículo 35, numeral 1, fracción 
V, de la Ley Orgánica del Poder Le islativo del Estado de Jalisco, que establece lo siguiente: 
Artículo 35. · 1 

1. Son atribuciones de la !Mesa Directiva: ( ... ) ¡ ¡ · 
V. Representar jurídicam nte al Poder Legislat v del Estado, a través de su priesidente y dos secretarios, 
en todos los procedimie tos jurisdiccionales e que éste sea parte, y ejercer de manera enunciativa m~ls 

1 

administrativos, me~canls o electorales, asi o o los relativos a los medios de control constitucional en 
todas sus etapas prbces~les, rindiemdo inform s l!Jrevios y justificados, incluyendo los recursos que señala 
la Ley de Amparo yí

1

1a Let Reglamentaria de la frlacciones 1 y 11 del artículo 105, de la Constitución Política 
de los Estados Uni os ~exicanos y la demás le islación aplicable en la materia, y con las más amplias 
facultades para plei os y [cobranzas para toda lase de bienes y asuntos e intereses de este Poder, en la 
defensa de sus der cho~ que la ley le confier e el ámbito de sus atribuciones. La mesa directiva podrá 
delegar dicha repr~sentación de forma gener 1 especial, sin perjuicio de: la que recaiga en diversos 
servidores públicos por ministerio de ley; ( ... ). 

no limitativa, todas las acciones, defensas y recursos necesarios en los juicios: civiles, penales, 

8Ley Reglamentaria de 1:as Fracciones 1 11 el rtículo 105 de la Constitución Ft:!deral 
Artículo 11. ( ... ) ' ' 
En las controversias con$titucionales no se ad it rá ninguna forma diversa d1~ representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medí e oficio podrán acreditarsei delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y e1 e las rindan pruebas, formulern alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en eista ley. ( ... ).¡ 
9Có<!jj)o Federal de Probedimientos Civiles J; 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el p linier escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben :desi~nar casa ubicada en a .boblación en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notifiqacio~es que deban ser pe~sJnales. Igualmente deben se1ialar la casa en que ha de 
hacerse la primera ~otific~ción a la persona o p r~onas contra quienes promuevan,. o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban teher en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán ot ficados en su residencia oficial. 
1ºLey Re lamentar a de las Fracciones 1 11 e Artículo 105 de la Constit:ución Federal 
Artículo 1. La Supr, ma Corte de Justicia de la N ción conocerá y resolverá con base en las disposicione!s 
del presente Título,I las !ontroversias constitLl¡ci nales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la , onstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición ~xpre. a, se estará a las pre~I erciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. . 

• 1 

' 1 2 
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designando como deiJgados y domicilio para oír y recibi·:· ...... 

notificaciones en esta ciudad, los que respectivamente se 

mencionan en el ese ita de demanda de la controversia 

PODER JUDICIAL DELA FEDERACIÓN constitucional 116/201 , y ofreeiendo como - pruebas la 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

documental pública e nsistente en el expediente de la 

controversia _ constituci , nal de la cual deriva el presente 

recurso de reclamación, la prªsuncionallen su doble aspecto legal y humana, 

la instrumental de acfrua1i~n·i~) ,;, do~~ 1 - ental que acompaña a su escrito de 
~· , \ -"' :. -- __ ,. '· ---¡ ¡ V' . ;, -.... . . \ \ .. ,.. I _r • 

agravios, así ·sE.i:io'\el hecho ~otoE.o, .. q~., hacetson~~tir en el "escrito inicial de 
í~~ 1 l '~ 'A'- ¡ .. , _. .. 

demanda recibiao el siefe ~~d! ·s~p1femb\e~~:>dos Jh,¡¡r~doce, en la Oficina de 

Certificá'~ió~"'judi~i~I yjJ~¡,,¡¡p~~a~J~~~, ~':;;1~:~siiRre~~<tcÓrte de Justicia de la 
··."i .\Í ¿."'· • ., •.,,,,- """V 1\'~·1¡,...., i1 "" ...... ~ ''!! .. ·-~~- ''<.·'(,."'~- •. ~ - . J'"-'"3 I· ' Ji'"'\!\ e· • ..... 1 -..¡,, 'I;¡ ·•l.»•~- ..... " ' · ,,. ·~ b " "'- r l_...v- ~, t" ' · · ~~ . •• " t·· .. t '. · '' ' "l '-·93/2"0-112 

Naci~_n'~,(~Ue o ra .. eQka,por¿ r,ove~¡~l~l",~:.~1~~c1p~-~" .. \ ,. , __ : . 
/·~. ~) /IL'/JJ/,1J) .. ),~-,·-~i~>~'~·-':'.'\. ,~~ . 

_ ,~P:>r otra parte;.r~9n 8,1?91,~ r~\·@~-~~;,1~c,,t1,18~~3:·~~"J.a,)ey .~entana de la 
''"-' 1 · ( r ;.\ ,:1 ,/ i 1 H p ! it \ ~ \..., , .. " ... • ) .. , ' 1· \ , "- ~- r > 

mare:ri~, córra,~~;:y~slad~\'~jl@_ ... :s.\fP~.~l:lr, <:türL.a __ ~p~n~·~aJ de.~Ja . República con -{( 
"";" --~ t.' ,~\ '--:-··"'--:-. '" :\~~\\':) ,\._ ~\ \1 ,,. . ·~ .\ - J [\ 

cop1~ ael ~scr.1to~ ~e.ci~t,:JP?~~~~ti~~el\ r~urs.o;'\ d~p,..~ ¡mpugnado y de la ) 

con~tancia"'dte n¿tifid~~i5nY"~~~:ct1~~:\ ·aia~qué dEint~o ci~11'~1azo de cinco .. , . . '-;_r.:..,.--~..-.c-···· -.. :.::;,",.,,.~·(J'\\\,,1,-,,\,'\'•~~,:". _' .' "· ,-

días~h3bile~~~~ta~tllS a)í~rtir di~\ ~~~~~'~n ~~e :surta efectos la 

notifié"acior,i de esté. aéuirbo~'á~Ífi~s '--lo1qúe a:su de'reclío convenga. 

A éf~cJ~<dé,;ir,i~.~g féz~ d~b~,~·~f n y~~; expedi~~(e'./ agréguese copia 

certificada ~e_: 1~~~.-~º~~-5~~c_i~s "~.~--c~e-s~j_, i~~=~-e. la --c~ntroversia constituci~nal 
116/2018, sin pequ1c10 de qúe·a1~ o . i:ito::de resolver se tengan a la vista 

todas las constanci~s ·{-an~~:o_s···del 1=~;¡?ediente, al cual debe agregarse 

copia certificada de este pro~, par~ los efectos a que haya lugar. 

De conformidad con los artículos¡ 14, fracción 1111, de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de l~eración y 81, párrafo primero12 , del Reglamento 

Interior de ·este Alto-T-rib~nal, túrnese este expediente ********** 

, , de conformi~ad con el registro q~e al ~fecto se 

' 
11 Lev Orgánica del Poder Judicial de la Federaciónl · 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Sup~ema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Ple~o de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen lds correspondientes proyectos de resolución. ( ... ). 
12Re lamento Interior de la Su rema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Su 1 rema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y el_ cronológico de presentación de , ada tipo de expedientes que se encuentren en 
condicion_es_ de ser enviados a una Ponencia, tanto pa ¡ª formular proyecto de resolución como para instruir 
el proced1m1ento. ( ... ). . ¡ 
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~E URSO DE RECLAMACIC)N 60/2018-CA~ERIVAD~1 

1 dE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 111!)/20~rl! 
! ! 
1 1 
! i 

lleva en la Subs~cretaría Generf 1 [de Acuerdos de este Alto Tribunal, unc:1 

vez concluido iel tnámite del recur~ol 
, T 1 

Finalmente, con fundament9 en el artículo 28713 del invocado Código 

Federal de Proc~dimientos Civilt~· hágase la certificación de los días en 

que transcurre el plazo otorgado ~r1 este proveído. 

Notifíqu~se. 1 . 

1 1 

Lo proveyó y 1firma e!I Minis~r~ 'Luis María ~~uilar .Morale,s, Preside~1.:e! 

de la Suprema ~orte ele Just1~ia de la Nac1on, quien actua con Lj:3t1c~c:1 
Guzmán Mirandaf S.€l~~~taria de¡ I~ Sección de T , 1i1te de Controversias 

Constitucionalf!~e A~·ones 1 

ei 1 cons itucion lidac~ d la Subs.lcretaríai 
I f, 1 / ) , \ 

General de ')Cu7f ~ s de es! fo..lt nál, que da e. ,...-· ),.¡,./> 

! /' / ~ / 
/ 

Esta hoja correspon~e al proveído de elnte de agosto de dos mil dieciocho, dictado por 
el Ministro Luis María Aguilar Mora~s~ Presidente de la Suprema Corte de Justiciélt 
de la Nación, en el recurso de recl mación 60/2018-CA, derivado de la controversia1 
constit~onal 1j1s12

1
.018, promovido ot el Poder Legislativo del Estado de Jalisco. 

onste.V\\ i ' ! 
. 1 '_) 1 1 1 

.r . ! i 
: : í 

: : : 

13Código Federal de Prbcedimiento Civilles . 
Artículo 287. En los autos se asentará razón dél día en que comienza a correr un término y del ~3n que 
deba concluir,-. La c?nsta~cia deberá asentars p1e?isam~nt~ el día e~ que surta s~s efectos la notific~ción 
de la. resoluc1on en, que ¡se conceda o mand¡ apnr el termino. Lo mismo se hara en el caso del articulo 
anterior. · i 

 
 
 
 
 




